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               MEMORIA DE LA VISITA A LA EXPOSICIÓN
                 “Las andaluzas y la política”  (1931-2006)

1) Introducción

    Esta exposición organizada por el Instituto de la Mujer se inscribe dentro de la conmemoración del 75 aniversaria de la consecución del voto femenino en 1931 y está planteada como un recorrido histórico sobre el papel desempeñado por las mujeres en la historia de España en el siglo XX, aunque dándole especial énfasis al periodo comprendido desde 1931 a 1939, abarcador de la II República y la Guerra Civil.

   Como se daba la circunstancia de que en nuestro centro en el curso anterior (2005-06) se había dedicado la celebración del Día Internacional de la Mujer al desarrollo de un completo programa basado en la visibilización del papel de la mujer en la historia española reciente, concretándose en los conflictivos e intensos años treinta y cuarenta del siglo XX, llamado globalmente “Las Mujeres hacen la Historia”, la coincidencia de esta exposición motivada por el 75 aniversario de la consecución del voto femenino ha sido una ocasión para profundizar en el tema dado a que el alumnado asistente había participado en el curso anterior en alguna de las actividades propuestas.

2) Objetivos

· Visibilización del papel de la Mujer en la historia

· Apreciación del trabajo realizado por las sufragistas desde finales del siglo XIX como pioneras de la concepción igualitaria entre las personas

· Reflexión sobre el papel desempeñado por Clara Campoamor como introductora del sufragio femenino en España

· Contraste entre las actitudes de la II República y las políticas franquistas frente a los temas de igualdad de géneros

· Análisis de la presencia progresivamente ascendente de la mujer en la Transición y en la Democracia

· Reflexión  en si se ha conseguido ya la igualdad política entre los géneros y si ésta va pareja a la igualdad real

3) Contenidos y Metodología

    Los contenidos de la exposición parten de una mirada rápida a los comienzos del movimiento sufragista en Inglaterra y EEUU  centrándose seguidamente en nuestro país. Para que el alumnado aprovechase al máximo la información que brindaba la exposición, se partió de una breve charla antes de entrar en ella para que se situasen y siguiesen el orden con que había sido concebida. Seguidamente se les repartió unos folletos en los que se incluía un cuestionario que debían rellenar sobre puntos de interés ya que esto facilita el que se dedique una atención más concentrada a los contenidos.

  El folleto también incluía información sobre las políticas de Mujer de la II República y el franquismo y unos breves datos biográficos sobre Clara Campoamor y Victoria Kent extraídos de la exposición celebrada en nuestro instituto el año anterior aunque reelaborados para la ocasión.

4) Resultados de la visita y Evaluación

  Los resultados de la visita fueron muy positivos. El alumnado la recorrió con atención y reclamó de las dos profesoras acompañantes múltiples aclaraciones.

   Se valora como particularmente acertado el cuestionario, ya que el interés por encontrar la información solicitada les hizo leer muchos de los textos que acompañaban las fotografías, lo cual es difícil de conseguir cuando se acude con un grupo a una actividad extraescolar, ya que la propia excitación de la ruptura del ritmo habitual les hace estar nerviosos y desconcentrados.

   La evaluación se realizó mediante la entrega totalmente cumplimentada del cuestionario y repercutió, como nota de clase,  en las asignaturas de Lengua española y de Historia, para aquellos alumnos/as que la tengan.

   Tras la entrega del cuadernillo se podrá organizar un debate sobre los contenidos de la exposición.

               CUESTIONARIO SOBRE LA EXPOSICIÓN “LAS MUJERES Y LA POLÍTICA” 
             CONMEMORACIÓN DEL 75 ANIVERSARIO DEL VOTO FEMENINO
    Esta exposición que veis recoge algunas muestra del esfuerzo realizado desde finales del siglo XIX por muchas mujeres pioneras que creyeron que las mujeres debían ser consideradas como iguales a los hombres y que por ello sufrieron humillaciones, ridiculizaciones, presiones e incluso encarcelamiento. A estas mujeres valientes les debemos que hoy hayamos avanzado tanto en el terreno de la igualdad. 

  La exposición parte de un breve recuerdo a las “sufragistas” inglesas y americanas, que fueron las primeras en reclamar el sufragio o voto para las mujeres, para centrarse luego en España. Nuestro país, muy conservador en el terreno de las costumbres sociales y fuertemente influenciado por el inmovilismo que predicaba la Iglesia, dio un salto gigantesco en este terreno de la igualdad con la II República, iniciada en 1931, pues en ella se promulgó una constitución muy progresista que reconocía el derecho de las mujeres al voto, gracias a la labor de la diputada Clara Campoamor, entre otros derechos esenciales como el manejo de su propio patrimonio o el divorcio. Sin embargo la guerra civil de 1936-39 y la victoria del régimen fascista de Franco terminaron con estas ilusiones de libertad e igualdad que no volvieron a resurgir hasta el final del franquismo y, sobre todo a la muerte del dictador, con la Transición política y con la Democracia, inaugurada en 1977. Pero, miremos estas imágenes de la exposición, leamos los textos que nos vienen de ese pasado que es nuestra historia:

1) Mira las imágenes de las sufragistas anglosajonas: ¿Qué tipo de acciones realizaban para reclamar el voto femenino? ¿Cuáles son las imágenes más antiguas?

2) Centrémonos en la II República, en la diputada Clara Campoamor. ¿Cuáles eran sus argumentos para reclamar el voto? ¿Quién fue su oponente en el Congreso y por qué se oponía a ella?

3) ¿Cuántas mujeres había en el Parlamento de la II República en 1931?.........

4) ¿Cómo fue la actitud de las mujeres españolas en la Guerra civil en los dos bandos?

5) Lee unas curiosas cartas escritas por soldados desde el frente (con un estilo retórico que hoy nos resulta novelesco) a sus “madrinas de guerra” ¿Quiénes eran éstas?, ¿cuál era su relación con los soldados?

6) Una vez ganada la guerra, el bando franquista inicia su política respecto a la mujer: ¿cómo era ésta?

7) ¿Qué era la Sección Femenina de Falange? ¿Quién era su dirigente?, ¿cómo era su “ideal” de mujer”?

8) ¿En qué consistió el “Servicio Social”?, ¿qué labores se exigían a las mujeres que lo hacían?

9) ¿Hubo mujeres en las organizaciones clandestinas antifranquistas en los años cuarenta? Cita algunos casos, da nombres...

10) ¿Participaron las mujeres en los movimientos a favor de la democracia hacia finales del franquismo? Cita casos.

11) La presencia de las mujeres en la política desde 1977 fue en aumento, pero aún era ínfima en relación con la de los hombres: ¿cómo era el papel de las mujeres en los primeros años de la democracia?

12) Observa las fotos de distintos gobiernos de la Democracia y anota:

· Nº de mujeres en algún l gobierno del PSOE de F.González.............

· Nº de mujeres en alguno de los gobiernos de Aznar.....................

· Nº de mujeres en el gobierno actual de la Junta Andalucía.............

· Nº de mujeres en el gobierno de Zapatero...............................

13) Saquemos conclusiones: ¿consideras que actualmente las mujeres están bien representadas?, ¿se ha alcanzado la igualdad política total con el hombre?

14) ¿Y la igualdad real, la de las empresas, la de las calles, la de las familias...?, ¿Se ha alcanzado? Reflexiona sobre esto

POLÍTICA A FAVOR DE LA MUJER DURANTE LA II REPÚBLICA

  La II República española (1931-1939) fue un régimen político democrático que pretendió reformar nuestro país desde una perspectiva progresista, modernizadora. Buscó cambios en todos los campos. También se emprendieron importantes reformas sociales que afectaban favorablemente a la mujer, aunque aún no existía una conciencia feminista formada. 

 Todos estos cambios, llevados a cabo en un tiempo muy corto y en un ambiente político agitado y violento, chocaron contra los sectores más conservadores de la sociedad, el ejercito y la Iglesia, que se rebelaron mediante el golpe de Estado del general Franco, que dio lugar a la Guerra Civil y, más adelante, a la dictadura personal de éste, que duró cuarenta años.

 Veamos varias de estas reformas que favorecieron a las mujeres:

· SE INSTAURÓ LA ENSEÑANZA PRIMARIA GRATUITA E IGUALITARIA PARA LOS DOS SEXOS.

· SE FOMENTÓ LA ENSEÑANZA SECUNDARIA Y LA UNIVERSIDAD ENTRE LAS MUJERES, QUE ERA MUY MINORITARIA

· SE PROMULGÓ EL DERECHO DE TODOS LOS ESPAÑOLES Y ESPAÑOLAS POR IGUAL AL EJERCICIO DE CARGOS PÚBLICOS 

· SE ABOLIÓ LA PROSTITUCIÓN POR CONSIDERARLA DEGRADANTE PARA LA MUJER.

· SE SUPRIMIERON LOS DELITOS DE ADULTERIO Y AMANCEBAMIENTO, QUE ERAN TOLERADOS A LOS HOMBRES, PERO MUY CASTIGADOS EN EL CASO DE LAS MUJERES.

· SE CONCEDIÓ DERECHOS A LOS HIJOS/AS ILEGÍTIMOS.

· SE RECONOCIÓ EL DERECHO A LA PATRIA POTESTAD COMPARTIDA DEL PADRE Y LA MADRE SOBRE SUS HIJOS/AS.

· LA LEY CONTEMPLÓ QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES MATRIMONIALES SE LLEVARÍA A CABO POR LOS DOS CÓNYUGES

· EL PARLAMENTO RECONOCIÓ EL DERECHO AL VOTO FEMENINO EN 1931, DEFENDIDO POR LA DIPUTADA CLARA CAMPOAMOR

· SE PROMULGÓ LA LEY DE DIVORCIO EN 1932, DE CARÁCTER MUY PROGRESISTA.

· EN CATALUÑA, EN SU ESTATUTO DE AUTONOMÍA, AÚN SE DIO UN PASO MÁS, AL ELABORAR UNA AVANZADÍSIMA LEY DEL ABORTO (INCLUSO PARA LOS CRITERIOS ACTUALES), QUE BUSCABA ANTE TODO DISMINUIR LA CIFRA DE ABORTOS CLANDESTINOS A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN SEXUAL Y LA DIFUSIÓN DE ANTICONCEPTIVOS.

    Pese a todas estas buenas intenciones que pretendían las leyes, en la vida diaria, en el plano de las relaciones y del sexo, de las mujeres se seguía exigiendo obediencia, pasividad, y la renuncia total de sí mismas a favor de sus maridos y sus hijos e hijas. 

   LAS LEYES PUEDEN CAMBIAR CON RAPIDEZ, PERO LAS MENTALIDADES LLEVAN UN RITMO MÁS LENTO

CLARA CAMPOAMOR, Conquistadora y víctima del voto de las mujeres

   Clara Campoamor pertenecía a una familia que sufrió graves dificultades económicas que la obligaron a abandonar sus estudios. Trabajó como costurera hasta los 33 años. A esa edad estudió el bachillerato y la carrera de Derecho en sólo tres años. A partir de 1925 ejerció brillantemente su labor de abogada. 

  Al proclamarse la República en 1931, fue una de las tres únicas mujeres diputadas en un parlamento de 465 diputados. Como parlamentaria, su trabajo en pro de los derechos de la mujer fue constante. Era una mujer lúcida y una oradora muy brillante. Su intervención a favor de la Ley de divorcio de 1932 fue decisiva, pero sobre todo es recordada por conseguir la aprobación del derecho al voto de la mujer.

  El sufragio femenino tenía pocos partidarios. Los conservadores partidos de derechas defendían el tradicional papel doméstico y pasivo de la mujer. Los progresistas de izquierda desconfiaban de las mujeres al considerar que no tendrían criterio propio. Clara Campoamor lo tenía muy difícil.

   Los partidos de izquierda eligieron a  otra parlamentaria, la eficaz Victoria Kent, para defender sus argumentos contrarios al voto. Dos mujeres se enfrentaban. Kent mantuvo que lamentaba sostener su negativa pero que creía que pese a que las mujeres tenían derecho al voto, éste debía ser aplazado, ya que consideraba que éstas podrían ser manipuladas y que se asustarían de las enérgicas reformas que pretendía emprender la II República.

  Clara Campoamor supo rebatir con energía esos argumentos. Justificó el voto femenino como un derecho de justicia social. Defendió la competencia y responsabilidad de las mujeres. Sus apasionadas razones fueron tan irrefutables que ganó la votación por 161 votos frente a 121, en medio de un enorme escándalo en el hemiciclo y en los pasillos del Congreso.

  A partir de este momento, su historia fue desgraciada. En 1933, la izquierda perdió las elecciones y se culpó a Clara Campoamor y al voto de las mujeres, sin tener en cuenta otras razones como que el poderoso sector anarquista había defendido la abstención. Llegaron al extremo de negarle su entrada en el Frente Popular para las elecciones de 1936. Esta herida de los suyos estuvo siempre abierta para ella, en todos los años que vivió en el exilio, hasta su muerte en 1972. Nadie se acordó de pedirle disculpas cuando la izquierda ganó las elecciones en 1936 a pesar del voto femenino.

  La historia de esta mujer demuestra cómo las cuestiones que afectan directamente a los derechos de las mujeres han sido olvidadas o combatidas   duramente incluso por los sectores más progresistas de la sociedad. Demuestra también el rigor con que son juzgadas las mujeres públicas.

  Aunque el paso de los años nos haya hecho reconocer la justicia de su postura, la figura de esta mujer, que murió tristemente en el exilio, merece una rehabilitación, un recuerdo emocionado.

  LA COHERENCIA Y HONESTIDAD DE CLARA CAMPOAMOR MERECEN QUE SU NOMBRE FIGURE EN LA HISTORIA

VICTORIA KENT  (1882-1987)

   Es, sin duda, una de las mujeres más destacadas de este periodo. Maestra, abogada (la primera en nuestro país), escritora y diputada republicana. Fue la primera mujer del mundo en actuar ante un Tribunal Supremo. Fundó el Instituto de Estudios Penales y el Cuerpo Femenino de Prisiones. Ya en el exilio, al perder la guerra, la ONU la nombró asesora en asuntos penitenciarios Una auténtica pionera.

  Fue una defensora infatigable de los derechos de la mujer, aunque recordemos que se manifestó contraria al voto femenino, por motivos de estrategia política,  en el debate que mantuvo en el parlamento con Clara Campoamor.

   Por lo que más es recordada Victoria Kent es por su labor como Directora General de Prisiones durante la República. Su trabajo en este campo fue revolucionario y estuvo presidida por su fe progresista e ilustrada en la reinserción social de los presos. Creía que la mejora de las condiciones de vida y la educación podían hacer mejores a la mayoría de las personas. Por ello se propuso modernizar el sistema carcelario español, que sometía a los presos y presas a condiciones casi medievales: suprimió cadenas y grilletes –con los que mandó hacer un monumento a una gran mujer anterior a ella, Concepción Arenal-, eliminó la obligatoriedad de asistir a misa, creó la libertad de prensa para los presos. Instituyó por primera vez los permisos de fin de semana, creó los contactos “vis-a-vis”, clausuró 115 cárceles insalubres, instaló calefacción en enfermerías y escuelas penitenciarias, expulsó a funcionarios corruptos, etc.     

  Llegó a ser una de las mujeres republicanas más conocidas y atacadas. Aparecía frecuentemente en la prensa y, como suele pasar con las mujeres que se destacan, fue objeto de burlas, caricaturas y descalificaciones. Como curiosidad, que prueba su notoriedad, podemos encontrar su nombre en esta célebre estrofa de un cuplé de la época:

           Anda y que te ondulen con la pemanet

           Y pá suavizarte que te den con creme.

           Se la pues pedí a Vitoria Kent,

           Que lo qu´es a mí,

           No ha nació quién...

 VICTORIA KENT FUE  UNA MUJER ACTIVA Y VALIENTE QUE CREYÓ FIRMEMENTE QUE LAS PERSONAS PUEDEN CORREGIR SUS ERRORES Y SER MEJORES
            MARÍA LEJÁRRAGA  (1874-1974)
   ¿Fue María Lejárrega una mujer revolucionaria? Sus capacidades intelectuales y su obra nos la muestran así, pero su vida privada, su realidad íntima, nos dibuja a una mujer sufridora, insegura, sometida.

   Era una mujer muy culta, hablaba idiomas, amaba la literatura y el teatro, escribía muy bien, tenía estudio superiores (maestra), trabajaba. Desde 1914 participó en el movimiento feminista defendiendo la educación, el voto y el trabajo para la mujer, especialmente las más desfavorecidas. Fundó con su marido y con Juan Ramón Jiménez la célebre revista modernista “Helios”. En 1933 fue una activa diputada por el PSOE.

   Como vemos, tiene un impecable currículum de mujer revolucionaria, iniciadora de caminos. Sin embargo, su biografía íntima nos la muestra como una mujer sometida. Se casó a los 26 años con Gregorio Martínez-Sierra, un hombre algo más joven y también apasionado del teatro. Desde el inicio de su relación, y al hacerse evidente la superioridad intelectual y artística de María, ésta aceptó escribir obras de todo tipo que luego firmaba su marido. Ella compatibilizaba la escritura de las obras, que él exigía con voracidad al ir aumentando su fama, con su absorbente trabajo como maestra y las labores de la casa, hasta el punto de sentirse agotada, exhausta. Pronto, Gregorio se hizo amante de una famosa actriz, pero sin separarse de María, pues a ella debía su prestigio. María era muy desgraciada, incluso llegó a intentar suicidarse en 1909, pero aguantó. Siguió escribiendo en silencio para él y compartiéndolo con su amante hasta que en 1922 tuvo un hijo con ella, lo que la impulsó, por fin, a la separación. No obstante, incluso en esa circunstancia, siguió escribiendo calladamente y en solitario los libros que él firmaba, como hoy ha comprobado la crítica literaria. 

   Sus obras teatrales están entre lo mejor y más famoso del Modernismo español. Colaboró con los grandes músicos Manuel de Falla y Turina.

   Esta paradójica situación llegó al extremo de que escribió bajo el nombre de su ex-marido obras feministas. En una de sus conferencias Gregorio Martínez –Sierra, hablando con voz de María decía: “Las mujeres callan (...) porque creen firmemente que la resignación es virtud; callan por miedo a la violencia del hombre; callan por costumbre de sumisión; callan, en una palabra, porque en fuerza de siglos de esclavitud han llegado a tener alma de esclavas”. Estas palabras demuestran la lucidez de María Lejárraga, cómo había sabido diagnosticar su dolor. Sin embargo, esta conciencia, esta sabiduría, no le sirvió para liberarse de su sometimiento.

LA VIDA DE MARÍA LEJÁRRAGA MUESTRA CÓMO MUJERES INTELIGENTES Y CAPACES NO PUDIERON MOSTRAR SU VALÍA POR INSEGURIDAD, MIEDO O UN SENTIDO EXAGERADO DE LA ENTREGA A LOS DEMÁS

El Franquismo y las mujeres

La posición del bando franquista respecto a la mujer era muy clara: la mujer debía asumir el papel tradicional de ama de casa y circunscribirse al ámbito familiar. Mantenían que esa era su “misión sagrada”. Cualquier postura que supusiese una reivindicación feminista les resultaba intolerable. Podemos resumir su visión en los siguientes principios:

· LA MUJER DEBE TENER COMO ÚNICO OBJETIVO VITAL LA ENTREGA A LA FAMILIA

· SU MISIÓN CONSISTIRÁ EN SEGUIR UNA VIDA CRISTIANA Y CRIAR A SUS HIJOS/AS SEGÚN LOS PRECEPTOS DE LA IGLESIA.

· LA MUJER RECONOCERÁ SU SUMISIÓN Y OBEDIENCIA AL VARÓN

· LAS LABORES FEMENINAS SERÁN FUNDAMENTALMENTE DE INTENDENCIA DOMÉSTICA: CUIDADO DE HIJOS, ENFERMOS, ANCIANOS, COSTURA, COCINA...

· AUNQUE NO SE FOMENTABA, PROGRESIVAMENTE SE FUE ACEPTANDO QUE ALGUNAS MUJERES ESTUDIASEN EN LA UNIVERSIDAD.

· LAS RELACIONES SEXUALES QUEDABAN PROHIBIDAS FUERA DEL MATRIMONIO, LAS MUJERES QUE LAS MANTENÍAN SUFRÍAN UN FUERTE RECHAZO SOCIAL Y ERAN TRATADAS COMO PROSTITUTAS

· DESAPARECIÓ EL DERECHO AL DIVORCIO Y, POR SUPUESTO AL ABORTO, QUE HABÍA APROBADO LA REPÚBLICA.

